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Referencia 11001 40 03 057 2021 00694 00

En consideración de la petición remitida vía electrónica por el apoderado de
la entidad acreedora, el Juzgado dispone:

Declarar terminado el trámite de aprehensión del vehículo de placa FZK016,
presentado por el acreedor BANCO FINANDINA S.A. en contra de  NUBIA
GUERRERO BELTRAN, en consecuencia, se ordena el levantamiento de la
orden de aprehensión decretada en auto del  pasado 6 de septiembre de
2021. Por secretaría, líbrese los oficios correspondientes.

Finalmente  se  ordena  el  archivo  de  las  diligencias,  previas  las
desanotaciones respectivas.

NOTÍFIQUESE,


